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COMISIÓN DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
 

XII LEGISLATURA 
 

ACTA Nº 2/2023, DEL DÍA 20 DE FEBRERO DE 2023 
 
 
 

ASISTENTES 
 
ILMO. SR. D. JOSÉ ENRIQUE NÚÑEZ GUIJARRO 
ILMO. SR. D. JACINTO MORANO GONZÁLEZ 
ILMA. SRA. Dª. JUDIT PIQUET FLORES 
ILMO. SR. D. JOSÉ VIRGILIO MENÉNDEZ MEDRANO 
ILMA. SRA. Dª. MARÍA MAR BLANCO GARRIDO 
ILMA. SRA. Dª. ALEJANDRA SERRANO FERNÁNDEZ 
ILMO. SR. D. DANIEL PORTERO DE LA TORRE 
ILMA. SRA. Dª. ANA COLLADO JIMÉNEZ (en sustitución de la Ilma. Sra. Dª. Paloma 
Tejero Toledo) 
ILMO. SR. D. ÁNGEL RAMOS SÁNCHEZ 
ILMA. SRA. Dª TANIA SÁNCHEZ MELERO. 
ILMO. SR. D. HUGO MARTÍNEZ ABARCA 
ILMO. SR. D. ALEJANDRO SÁNCHEZ PÉREZ (en sustitución de la Ilma. Sra. Sª. 
Jazmin Beyrak Ulanosky) 
ILMO. SR. D. JOSÉ LUIS GARCÍA SÁNCHEZ 
ILMA. SRA. Dª. BEGOÑA ESTEFANÍA SUÁREZ MENÉNDEZ 
ILMO. SR. D. PABLO GUTIÉRREZ DE CABIEDES HIDALGO DE CAVIEDES 
ILMA. SRA. Dª. ANA MARÍA CUARTERO LORENZO (en sustitución del Ilmo. Sr. D. 
Gonzalo Babé Romero) 
 
LETRADO: D. ANTONIO LUCIO GIL 

 
 
 
  

 En Madrid, siendo las dieciséis horas y ocho minutos, del día veinte de febrero de dos 
mil veintitrés, se reúnen en la Sala “Dos de Mayo” de la sede de la Asamblea, los Ilmos. 
Señores Diputados anteriormente relacionados, con el fin de celebrar reunión de la 
Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, debidamente convocada al efecto. 
 
   

El Ilmo. Sr. Vicepresidente se ausenta de su puesto en la Mesa, para intervenir en el 
debate, ex artículo 117 RAM.  
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En primer lugar, como cuestión previa, se pide a los Sres. Portavoces de los Grupos 
Parlamentarios que comuniquen las eventuales sustituciones de Diputados de sus 
respectivos Grupos para la presente sesión, conforme al artículo 64.2 RAM.  

 
Se comunican las siguientes sustituciones:  
 
- Por el Grupo Parlamentario Popular: la Ilma. Sra. Dª. Ana Collado Jiménez sustituye 

a la Ilma. Sra. Dª. Paloma Tejero Toledo. 
 
- Por el Grupo Parlamentario Más Madrid: la Ilma. Sra. Dª. Alicia Torija López sustituirá 

a la Ilma. Sra. Jazmín Beirak Ulanosky pero finalmente lo hace el Ilmo. Sr. D. Alejandro 
Sánchez Pérez. 

 
- Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid: la Ilma. Sra. Dª Ana María Cuartero 

Lorenzo sustituye al Ilmo. Sr. D. Gonzalo Babé Romero. 
 

PUNTO PRIMERO: PCOC 620/23 RGEP 2747 a iniciativa del Sr. D. José Luis García 
Sánchez, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, al Gobierno, se pregunta si 
tienen previsto efectuar ya la renovación del Acuerdo Sectorial con el personal de 
la Administración de Justicia. 

 
 Comparece para contestar en representación del Gobierno, cumplimentada la previa 
comunicación a la Mesa de la Comisión, la Ilma. Sra. Directora General de Recursos 
Humanos y Relaciones con la Administración de Justicia, Dª. Alejandra Alonso Bernal. 
  
 - Tiene la palabra para formular su pregunta el Sr. D. José Luis García Sánchez, 
Diputado del Grupo Parlamentario Socialista. 
 
 - Para contestar tiene la palabra la Ilma. Sra. Directora General de Recursos Humanos 
y Relaciones con la Administración de Justicia, Dª. Alejandra Alonso Bernal. 
 
 - Para repreguntar o replicar tiene la palabra el Sr. D. José Luis García Sánchez, 
Diputado del Grupo Parlamentario Socialista.  
 
 - Para dúplica tiene la palabra la Ilma. Sra. Directora General de Recursos Humanos y 
Relaciones con la Administración de Justicia, Dª. Alejandra Alonso Bernal. 
 
 PUNTO SEGUNDO: Dictamen de la Comisión de Presidencia sobre Proyecto de 
Iniciativa Legislativa de la Asamblea de Madrid ante el Congreso de los Diputados 
mediante Proposición de Ley de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial, y de la Ley 28/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta 
Judicial (RGEP 19564(XII)/21), (RGEP 22381/22). Acuerdo de la Mesa de la Asamblea de 
13 de febrero de 2023 requiriendo la revisión de técnica legislativa (por vía del artículo 149 
RAM). (RGSP 544/2023) 
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 Se somete a la Comisión la siguiente propuesta de revisión técnica legislativa, por la vía 
del artículo 149 RAM, conforme a lo acordado por la Mesa de la Asamblea, en su reunión 
del 13 de febrero, y la Mesa de la Comisión, en su reunión de 14 de febrero. 
  
 El Ilmo. Sr. Presidente informa que no ha lugar a debate, pero será posible la explicación 
de voto, si así se pidiera. Y pasa a dar lectura a la propuesta: 
  
 “La Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, en su sesión del 20 de febrero de 2023:  
  
 Considerando el acuerdo de la Mesa de la Asamblea de 13 de febrero de 2023, por el 
que se remite a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 149 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, el Dictamen de la Comisión de 
Presidencia, Justicia e Interior sobre el Proyecto de Iniciativa Legislativa de la Asamblea de 
Madrid ante el Congreso de los Diputados mediante Proposición de Ley de modificación de 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y de la Ley 38/1988, de 28 de 
diciembre, de Demarcación y Planta Judicial, a efectos de subsanar la inexistencia de 
Exposición de Motivos: 
  
 ACUERDA 
  
 La incorporación a dicha iniciativa, en calidad de “Exposición de Motivos”, y a los efectos 
del artículo 149 RAM, del siguiente texto: 
  
  “El objetivo de la presente ley es que los magistrados de las salas de lo Civil y Penal 
sean directamente elegidos por el Consejo General del Poder Judicial, primando 
exclusivamente los requisitos de mérito y capacidad. Para ello, se considera necesario 
modificar el apartado 4 del artículo 330 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, para establecer el sistema de concurso para la provisión de una plaza de 
magistrado en los Tribunales Superiores de Justicia, y, en consecuencia, modificar el 
apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/1998, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta 
Judicial, para suprimir la referencia a la "propuesta en terna de la Asamblea Legislativa de 
la Comunidad Autónoma". 
  
 Se somete a votación esta propuesta, estando presentes 17 diputados, con el siguiente 
resultado: 10 votos a favor, 7 votos en contra y ninguna abstención. Por tanto, queda 
aprobado el acuerdo propuesto.  
 
 El Ilmo. Sr. Presidente informa que se trasladará este acuerdo a la Mesa de la Asamblea, 
para su elevación al Pleno, conforme al precepto referido. 
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 PUNTO TERCERO: Debate y votación del Dictamen del PL 11/2022 (RGEP 
14979(XII)/22 Creación del Sistema Integrado de Protección Civil y Emergencias de 
la Comunidad  de Madrid.  
 
 El Ilmo. Sr. Presidente comunica que se distribuyó, en su momento, el Informe de la 
Ponencia sobre la iniciativa legislativa objeto del presente punto del orden del día. Asimismo 
comunica que se ha circulado en la presente mañana una corrección de errores al Informe. 
Igualmente se informa que se ha llegado a una enmienda técnica sobre aspectos 
terminológicos de lenguaje inclusivo, que se adjunta al presente acta.   
 
 A continuación, el Ilmo. Sr. Presidente recuerda que la ordenación del debate, ha 
quedado definida (por acuerdo de la Mesa y Portavoces de la Comisión, en su reunión de 
14 de febrero) en: un turno de grupos parlamentarios de 5 minutos por intervención, para 
posición en bloque respecto al Proyecto de Ley, las enmiendas y el informe de la Ponencia,   
  
 Se inicia el turno, interviniendo:  
 
 - Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos: el Ilmo. Sr. D. Jacinto Morano González. 
 
 - Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid: Ilmo. Sr. D. Pablo Gutiérrez de Cabiedes 
Hidalgo de Caviedes. 
 
 En este momento el Ilmo. Sr. Presidente se ausenta de su puesto en la Mesa, ex artículo 
117 RAM, para intervenir en el debate.  
 
 Se reincorpora a su puesto en la Mesa el Ilmo. Sr. Vicepresidente, y pasa a sustituir a 
aquel en el ejercicio de la presidencia de la sesión y la dirección del debate.   
 
 - Por el Grupo Parlamentario Socialista: el Ilmo. Sr. D. José Luis García Sánchez.   
   
 - Por el Grupo Parlamentario Más Madrid: al Ilma. Sra. Dª. Tania Sánchez Melero.  
 
 - Por el Grupo Parlamentario Popular: el Ilmo. Sr. D. Enrique Núñez Guijarro.   
 
 El Ilmo. Sr. Vicepresidente declara un receso por unos minutos, para que se puedan 
contrastar y confirmar algunos detalles de la enmienda técnica de contenido terminológico 
sobre lenguaje inclusivo, siendo las dieciséis horas y cuarenta y ocho minutos. 
  
 El Ilmo. Sr. Presidente declara la reanudación de la sesión, siendo las diecisiete horas y 
siete minutos.   
 
 Seguidamente explica que se ha ajustado la enmienda técnica, que aborda un importante 
número modificaciones a lo largo del texto, que supone transaccionar sobre las siguientes 
enmiendas del Grupo Parlamentario Más Madrid, que tenían como contenido propuestas 
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de lenguaje inclusivo (1, 5, 8, 12, 15 y 32 GPMM y 3, 4, 6, 26, 27, 33, 34  35, 36, 38,  39 
Grupo Parlamentario Más Madrid). Asimismo, explica que la enmienda ajusta los términos 
de la enmienda número 5 del Grupo Parlamentario Socialista que fue aceptada en 
Ponencia. En este sentido, se solicita a los portavoces de los grupos referidos que 
confirmen si aceptan los términos de la enmienda técnica, y en el caso del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, si con ello retira las enmiendas que presente en torno a 
cuestiones de lenguaje inclusivo: los dos portavoces confirman los extremos sobre los que 
se les pregunta. 
 
 Se procede a la votación, estando presentes 17 diputados, arrojándose los siguientes 
resultados: 
 
 - Enmiendas del Grupo Parlamentario Unidas Podemos números 1 a 7 y 9 a 13: 7 votos 
a favor, 10 en contra, ninguna abstención. Quedan rechazadas. 
  
 - Enmiendas del Grupo Parlamentario Socialista números 1 a 3 y 6 a 80: 7 votos a favor, 
10 en contra, ninguna abstención. Quedan rechazadas. 
  
 - Enmiendas del Grupo Parlamentario Más Madrid números 2, 7, 10 y 11, 13 y 14, 16 a 
25, 29, 31, y 40 a 43: 7 votos a favor, 10 en contra, ninguna abstención. Quedan 
rechazadas. 
  
 - Texto del Proyecto de Ley, tal como lo propone el Informe de la Ponencia (y consta 
en su Anexo), incluyéndose la enmienda técnica aprobada: 10 votos a favor, 7 votos en 
contra, ninguna abstención. Queda aprobado. 
  
 - Exposición de Motivos, tal como lo propone el Informe de la Ponencia (y consta en su 
Anexo), incluyéndose la enmienda técnica aprobada: 10 votos a favor, 7 votos en contra, 
ninguna abstención. Queda aprobado. 
  
  
 El Ilmo. Sr. Presidente hace constar que, por tanto, queda aprobado el Dictamen de la 
Comisión sobre el PL 11/2022 RGEP 14979, de creación del Sistema Integrado de 
Protección Civil y Emergencias de la Comunidad de Madrid, en los términos que resultan 
de las votaciones que han tenido lugar, y, con ello, culminan los trabajos de la Comisión 
sobre dicho Proyecto de Ley.  
 
 Asimismo, recuerda que conforme al artículo 147 RAM, los Grupos Parlamentarios 
dentro del plazo de los dos días siguientes a la terminación de esta sesión deberán 
comunicar por escrito a la Mesa de la Asamblea las enmiendas y votos particulares que, 
habiendo sido debatidos y votados en Comisión y no incorporados al Dictamen, pretendan 
defender en el Pleno. 
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PUNTO CUARTO: PNL 37/23 RGEP 2731 del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid a que inste al Gobierno de la Nación a: Primero.- La 
actualización y adecuación de la normativa reguladora de la seguridad privada 
(entre otros principalmente del Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Seguridad Privada), con el objetivo de conseguir 
la debida dignificación de este sector y la mejora del cumplimiento de su función. 
Estableciendo su debida protección conforme a los puntos que se indican. 
Segundo.- La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid a: 1.- Velar, en materia de contratación pública, para que las empresas 
que hayan sido condenadas en sentencia judicial o resolución administrativa por 
incumplimiento de obligaciones entre las que se encuentren las de no encontrase 
al corriente de sus pagos con Hacienda o la Seguridad Social, no estén habilitadas 
para concurrir a licitaciones públicas y por ello contratar con las Administraciones 
públicas de la Comunidad de Madrid, impulsando las reformas normativas 
necesarias al respecto. 2.- Garantizar debidamente la correcta prestación de los 
servicios de seguridad privada, su viabilidad, estado de la adjudicación -en su 
caso- y comprobación de las credenciales de la empresa adjudicataria. 

 
 El Ilmo. Sr. Presidente informa que se ha presentado una enmienda por parte del Grupo 
Parlamentario Socialista (RGEP 3254) (enmienda de sustitución de los apartados 1º y 2º 
de la PNL). 
 
 A continuación, intervienen el resto de los grupos parlamentarios, Toman la palabra:   
 
 - Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos: el Ilmo. Sr. D. Jacinto Morano González. 
 
 - Por el Grupo Parlamentario Socialista: Ilmo. Sr. D. Ilmo. Sr. D. Fernando Fernández 
Lara.  
 
 - Por el Grupo Parlamentario Más Madrid: la Ilma. Sra. Dª. Tania Sánchez Melero.   
 
 - Por el Grupo Parlamentario Popular: el Ilmo. Sr. D. José Virgilio Menéndez Medrano.   
  
 El Ilmo. Sr. Presidente pregunta al grupo proponente (Grupo Parlamentario Vox en 
Madrid) si acepta la enmienda propuesta por el Grupo Parlamentario Socialista. No la 
acepta.  
 
 Seguidamente se somete a votación el texto en bloque de la PNL. Se arroja el siguiente 
resultado:  
 
17 diputados presentes 
10 votos a favor 
  7 votos en contra 
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 ninguna abstención.  
 
 Queda aceptada la PNL 37/23. 
  
  

PUNTO QUINTO: C 276/23 RGEP 2636 de un/a representante de la AEPT 
(Asociación Española de Profesionales del Turismo), a petición del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, al objeto de informar sobre valoración del Proyecto de 
Ley 17/22 RGEP 17785, cuyo tenor literal es: Proyecto de Ley de creación del 
Colegio Oficial de Profesionales del Turismo. (Por vía del artículo 144 y 211 del 
Reglamento de la Asamblea) 

 
 Comparece, en representación de la AEPT (Asociación Española de Profesionales del 
Turismo), la Sra. Dª. Mercedes Carreño Vicente, vicepresidenta de dicha asociación. 
  
 Se inicia el debate con la intervención, en representación de la AEPT (Asociación 
Española de Profesionales del Turismo), de la señora doña Mercedes Carreño Vicente.  
  
 Seguidamente se abre un turno de Grupos Parlamentarios, al objeto de fijar posición, 
hacer observaciones o formular preguntas sobre lo informado. Intervienen:  
 
 - Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos: el Ilmo. Sr. D. Jacinto Morano González. 
 
 - Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid. el Ilmo. Sr. D. Pablo Gutiérrez de Cabiedes 
Hidalgo de Caviedes.  
 
 - Por el Grupo Parlamentario Socialista: el Ilmo. Sr. D. José Luís García Sánchez.     
 
 - Por el Grupo Parlamentario Más Madrid: el Ilmo. Sr. D. Hugo Martínez Abarca.   
 
 - Por el Grupo Parlamentario Popular: la Ilma. Sra. Dª. Ana Collado Jiménez.   
  
 Para contestar a los representantes de los Grupos Parlamentarios toma la palabra, en 
representación de la AEPT (Asociación Española de Profesionales del Turismo) Dª. 
Mercedes Carreño.  
     
 PUNTO CUARTO: Ruegos y preguntas. 
 
 No se producen. 
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 Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las dieciocho horas y 
treinta y cuatro minutos, en el lugar y fecha anteriormente señalados. 
 
 

Vº Bº 
EL PRESIDENTE 

  LA SECRETARIA 

    

    

    

Fdo.: José Enrique NÚÑEZ GUIJARRO Fdo.: Judit PIQUET FLORES 

 
 
 


